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Veintiún especialistas llegan para brindar 
más de 800 prestaciones de salud

OperativoAcrux entre jueves y sábado en Puerto Williams y Porvenir

Dentro del grupo se encuentran las áreas de oftalmología, otorrinolaringología, urología, gastroenterología, cardiología, ●●
traumatología y radiología. Se espera que mañana a las 15 horas se realice un punto de prensa en el muelle EPA de Punta 
Arenas, donde esté la Gobernación Regional, Fundación Acrux, Servicio de Salud Magallanes y Armada de Chile. 

Los especialistas entregarán sus servicios a residentes de Porvenir y Puerto 
Williams. 
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PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
Y DEDUCCIONES DE CAPITALES 
PROPIOS DE CONTRIBUYENTES 
DE PATENTES  MUNICIPALES
                        

Informamos a los contribuyentes que, con fecha 4 de Julio de 2008, fue publicada 
la Ley Nº 20.280 que modi�có el artículo 24º del Decreto Ley Nº 3.063 de 1979, 
sobre Rentas Municipales, la que dejó sin efecto la declaración de capital propio 
que debían hacer los contribuyentes directamente en los municipios.

Debido a esta modi�cación el Servicio de Impuestos Internos aportará por medios 
electrónicos a las municipalidades el capital propio declarado por cada 
contribuyente de la comuna, con motivo de la operación renta anual.   (Art. 24º, 
inciso 4º, Ley Nº 3.063)

Aquellos contribuyentes cuya casa matriz se encuentre en esta comuna deberán 
informar al municipio, en el mes de mayo, el número de trabajadores que laboran 
en cada una de las sucursales a lo largo del territorio nacional.   (Art.25º, inciso 2º, 
Ley Nº 3.063).  El incumplimiento de esta declaración será causal de una multa 
establecida en el Art. 56º de la Ley de Rentas Municipales Nº 3.063.

Los contribuyentes podrán deducir del capital propio, aquella parte que se 
encuentre invertida en otros negocios o empresas afectas al pago de patente 
municipal, lo que deberá acreditarse mediante certi�cado extendido por la o las 
municipalidades correspondientes a las comunas en que dichos negocios o 
empresas se encuentren ubicados.   (Art. 24º, inciso 7º, Ley Nº 3.063)

Las consultas sobre esta materia se pueden realizar en las o�cinas del 
Departamento de Rentas y Patentes, ubicadas en Avda. Colon N° 1209, 1º piso, en 
el teléfono 612200528 – 612200507 – 612200322,  o a través de los mails: 
ricardo.barria@e-puntaarenas.cl y fabiola.gonzalez@e-puntaarenas.cl 

Los formularios para solicitar los Certi�cados de Rebaja de Inversiones y 
Certi�cados por Distribución de Capital Propio se pueden descargar de la página 
web de la municipalidad: www.puntaarenas.cl 

PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACION:
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2026.

Claudio Radonich Jiménez
Alcalde

puntaarenas.cl

Un nuevo operativo 
médico se concre-
tará entre mañana 
y el sábado en la 

Región de Magallanes y 
Antártica Chilena, gestio-
nado por el Servicio de Salud 
Magallanes y el Gobierno 
Regional, y ejecutado por la 
Fundación Acrux y la Armada 
de Chile.

En este primer operati-
vo del año los voluntariados 
de la agrupación acudirán a 
Porvenir y Puerto Williams, 
iniciativa que se enmarca 
en las actividades del Mes 
del Mar.

De acuerdo con Acrux 
se proyectan realizar más 

de 800 prestaciones médicas 
con la finalidad de llegar a 
lugares alejados de la zona 
con consultas de especiali-
dad y exámenes diagnósticos 
complejos como ecografías y 
audiometrías, entre otros.

Especialistas y traslado
Serán 21 médicos especia-

listas y profesionales de salud 
que entregarán cobertura en 
los hospitales 
comunitarios 
Cristina Calderón 
d e  P u e r t o 
Wil l iams y 
D r.  M a r c o 
C h a m o r r o 
Ig le s ia s  de 
Porvenir en 
las áreas de oftalmología, 
otorrinolaringología, uro-
logía, gastroenterología, 
cardiología, traumatología 
y radiología.

De acuerdo con el itinera-
rio una parte de los voluntarios 
llegará hoy a Puerto Williams 
para ofrecer prestaciones 
el jueves 28 y viernes 29. 
Mientras que el segundo equi-
po zarpará el jueves desde 
Punta Arenas hacia Porvenir 
a bordo de una unidad de la 
Armada de Chile, concentran-
do sus atenciones en Porvenir 
el viernes 29 y sábado 30.

Se espera 
que a las 15 ho-
ras del jueves 
a las 15 horas 
en el Muelle 
EPA de Punta 
Arenas, previo 
al zarpe, se rea-
lice un punto de 

prensa donde asistirán los re-
presentantes del Servicio de 
Salud de Magallanes, Armada 
de Chile, Gobierno Regional 
y Fundación Acrux.

Día del Completo

El Voluntariado Vive 
Feliz conmemoró el 
Día del Completo 
con una degustación 
gastronómica junto 
a sus usuarios. La 
actividad permitió 
que los magallánicos 
disfrutaran de una 
jornada especial.ce
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Las prestaciones de salud 
se realizarán en el Hospital 

Comunitario Dr. Marco 
Chamorro de Porvenir y 

Hospital Comunitario Cristina 
Calderón de Puerto Williams.

Operativo médico en Dorotea

Un operativo odontológico y nutricional se realizó en la Posta de Salud Rural 
de Villa Dorotea, organizado por el equipo de la Corporación Municipal de 
Natales, acercando la atención de salud a vecinos. 

ce
d

id
a

miércoles 27 de mayo de 2026, Punta Arenas  19

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/05/2026
    $101.437
  $1.035.072
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       5.200
       5.200
        9,8%
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